
 

 

 
 Desde el Área de Hacienda, y una vez not if icada la Resolución de def init iva de la delegada 

territorial de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz sobre la concesión de una 

subvención para la prevención, el seguimiento y control del absentismo escolar, así como a la atención 

al alumnado inmigrante, de fecha 20 de diciembre de 2017, en la que se concede a Medina Sidonia una 

subvención para la contratación de un técnico de grado medio del ámbito educativo/social de nivel 2, 

durante 3 meses y 9 días en una jornada de 15 horas semanales por un importe total de 2.841,00 

euros. 

 Con el objeto de dar cobertura presupuestaria a dicho Programa de Absentismo escolar, 

recogido en la resolución de 20 de diciembre de 2017, antes mencionado, se solicita a Intervención que 

se hagan los trámites oportunos para la dotación presupuestarias del crédito a la aplicación 

presupuestaria que recoja las retribuciones y los costes de la seguridad social que se deriven de los 

mismo para incluirlo en el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el año 2017, prorrogado al 

año 2018.  

 

En Medina Sidonia, a 15 de enero de 2018 

 
 

Fdo: Antonio de la Flor Grimaldi  

EL DELEGADO DE HACIENDA 
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